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Anuncio de adjudicación y formalización. 
 

El Consejo de Administración de Promoción y Gestión de Viviendas de Cádiz, S.A. 
(PROCASA), en la sesión celebrada cinco de julio de dos mil diecisiete, aprobó el inicio de 
expediente de licitación para la contratación de un servicio de guardería, consistente en 
dos vigilantes sin arma, en el conjunto inmobiliario promovido por PROCASA en la avenida 
San Severiano, número 10, en Cádiz (Unidad de Ejecución UE-EX 01-A “Guardia Civil”, de 
135 viviendas, locales y garajes), mediante el procedimiento negociado sin publicidad. 

  
1-. Entidad adjudicadora: Promoción y Gestión de Viviendas de Cádiz, S.A. (PROCASA). 

 
Número de Expediente: 11/2017-CO 

 
2-. Objeto: servicio de guardería, consistente en dos vigilantes sin arma, en el conjunto inmobiliario 
promovido por PROCASA en la avenida San Severiano, número 10, en Cádiz (Unidad de Ejecución 
UE-EX 01-A “Guardia Civil”, de 135 viviendas, locales y garajes). 
 

CPV: 79710000 – Servicios de Seguridad. 
 

3-. Procedimiento de tramitación: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
 

Criterios objetivos para la selección de Candidatos en el procedimiento:  
El único criterio y base para negociar será el precio unitario de la hora de prestación del 
servicio de vigilancia. 
 

4-. Presupuesto máximo de licitación (IVA excluido): CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €), 
IVA excluido. El porcentaje del IVA aplicable a dicho presupuesto es del 21%, ascendiendo a la 
cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS EUROS (10.500 €). En todo caso, el IVA aplicable será el vigente 
en cada momento. 
 

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución es de entre 60/70 días, durante 24 horas diarias, 
incluyendo días laborables, festivos y domingos. 
Pliego de condiciones: No es preceptivo (por no exceder el importe del contrato de 50.000 €). 

  Fianza provisional: No se exige. 
Fianza definitiva: No se exige. 

 Requisitos específicos del contratista: No se exigen. 
 
5-. Adjudicación y formalización del contrato: 

a) Fecha adjudicación: 20/10/2017 
b) Fecha formalización: 24/10/2017 
c) Adjudicatario: Protección del Sur, S.L. 
d) C.I.F.: B-11241635 
e) Importe de adjudicación: precio unitario por hora de prestación del servicio de 12,40 

euros, IVA excluido, por vigilante sin armas, durante veinticuatro horas diarias, todos los 
días, por un periodo de duración de 60-70 días, y, en todo caso, hasta el límite máximo del 
presupuesto de licitación.   

f) Motivación: la oferta económicamente más ventajosa de las presentadas, con arreglo al 
precio unitario de la hora de prestación del servicio de vigilancia como único criterio y base 
para negociar la contratación.  


